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Resolución 

 

Número: RESOL-2019-470-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 30 de Septiembre de 2019 

 

Referencia: CC 7544 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-881.648/17 correspondiente a la causa contravencional N° 7.544, en la que resulta imputada la 

prestadora de servicios de seguridad privada PANGARE S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° 150 de fecha 15 de abril de 2019, se resolvió: “ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios 

de seguridad privada PANGARE S.R.L., con domicilio constituido en calle 49 N° 918, local 1, casillero 13 de la ciudad y partido de 

La Plata, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos trescientos sesenta mil seiscientos cuarenta y siete con cuarenta y tres 

centavos ($ 360.647,43) equivalente a dos (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada con equipos de comunicaciones no declarados ante el Organismo de Contralor (artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297 y 

artículo 27 del Decreto 1897/02)....”(sic); 
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Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 

7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que analizados los argumentos esgrimidos por la encartada y la documental aportada, es dable concluir respecto de la empresa 

PANGARE S.R.L., que corresponde hacer lugar y proceder a su revocación conforme a lo establecido en el artículo 74 “in fine” del 

Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.853, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la empresa PANGARE S.R.L. y revocar la Resolución N° 150 

dictada con fecha 15 de abril de 2019, en el marco de la presente causa, por los argumentos expuestos en los considerandos que 

anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 1.897/02 y artículo 74 “in fine” del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en 

el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
________________ 
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Resolución 

 

Número: RESOL-2019-471-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 30 de Septiembre de 2019 

Referencia: CC 8121 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° 21.100-506.999/19, correspondiente a la causa contravencional N° 8.121, en la que resulta imputada la 

firma PANGARE S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la infracción al artículo 47 inciso “b” y “d” de 

la Ley N° 12.297, endilgada a la firma PANGARE S.R.L.; 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada en su condición de Órgano Asesor; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma PANGARE S.R.L., con domicilio constituido en la calle 49 N° 918, local 1, casillero 13 de la 

ciudad y partido de La Plata provincia de Buenos Aires; de la infracción al artículo 47 inciso “b” y “d” de la Ley N° 12.297, por no 

haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
________________ 
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Resolución 

 

Número: RESOL-2019-481-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Octubre de 2019 
 

Referencia: CC 7921 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° 21.100-328.081/18, correspondiente a la causa contravencional N° 7.921, en la que resulta imputada la 

prestadora de servicios de seguridad privada PROTECTION TOP S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 3 de diciembre de 2018, personal policial se constituyó en un objetivo denominado 

ENVASES HACER, sito en la calle Crisologo Larralde N° 3225 de la localidad de Gerli, partido de Avellaneda, se constató la 

presencia del Sr. LACASSAGNE Marcelo Horacio DNI N° 21.455.379, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la 

prestadora de servicios de seguridad PROTECTION TOP S.R.L. quien poseía un equipo de comunicaciones marca Motorola modelo 

i418 N° de serie 102700634161040 tipo radio, cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada PROTECTION TOP S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 833 

de fecha 11 de abril de 2007, con sede social autorizada en calle Coronel Lacarra N° 2291/93 de la localidad y partido de Avellaneda; 

el equipo de comunicaciones no se hallaba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se 

desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y, 

como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los 

hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa 

PROTECTION TOP S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada con 

un equipo de comunicaciones no declarado ante la Autoridad de Aplicación; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, 

ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentra la comunicación y observancia de todos 

aquellos recaudos que hacen al uso de los equipos de comunicaciones debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto 1897/02; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los 

fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ciento cincuenta y un mil novecientos setenta y tres con 25/100 ($ 

151.973,25); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 14.853, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PROTECTION TOP S.R.L., CUIT N° 30-7070089-5, 

con domicilio constituido en la calle Coronel Lacarra N° 2293 de la localidad y partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires; 

con multa de pesos ciento cincuenta y un mil novecientos setenta y tres con 25/100 ($ 151.973,25) equivalente a un (1) vigía, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con equipos de comunicaciones no declarados ante el 

Organismo de Contralor (artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto 1897/02). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
________________ 
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Resolución 

 

Número: RESOL-2019-482-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 4 de Octubre de 2019 
 

Referencia: CC 8149 

___________________________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-536.625/19, correspondiente a la causa contravencional N° 8.149., en la que resulta imputada la 

prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIANA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 1 de abril de 2019, en un objetivo denominado PARQUE CERVECERO QUILMES, 

sito en la calle Triunvirato N° 700 de la localidad y partido de Quilmes; se constató la presencia del Sr. PINTO Juan Carlos DNI N° 

17.206.585, quien manifestó desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIANA S.R.L. 

Se encontraba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar y utilizaba un equipo de 

comunicaciones marca Motorola tipo i205, N° de serie 000601092943460 tipo Nextel; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIANA S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 84642 de 

fecha 27 de febrero de 1995, con sede social autorizada en calle Mitre Galería Monumental (Of.) N° 686, del partido de Avellaneda. 

El objetivo y el equipo de comunicaciones no se encuentran declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y, 

como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los 

hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa 

GUARDIANA S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad con un objetivo y 

un equipo de comunicaciones no declarados ante el Organismo de Contralor; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, 

ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de 

todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la declaración de los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 47 inc. b y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del Decreto Reglamentario N° 

1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los 

fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ciento cincuenta y un mil novecientos setenta y tres con 25/100 ($ 

151.973,25); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIANA S.R.L., con sede social autorizada en 

calle Mitre Galería Monumental (Of.) N° 686, del partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos un millón 

quinientos diecinueve mil setecientos treinta y dos con 50/100 ($ 1.519.732,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado 

en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la 

Autoridad de Aplicación y con un equipo de comunicaciones no declarado (artículos 15, 47 inc. b y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del 

Decreto Reglamentario N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
________________ 
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Resolución 

 

Número: RESOL-2019-483-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

 Lunes 7 de Octubre de 2019 

 

Referencia: CC 7981 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-368.384/19, correspondiente a la causa contravencional N° 7.981, en la que resulta imputada la 

firma VIALSA, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el 9 de enero de 2019, de la que surge que personal policial se constituyó en el 

asiento de la firma VIALSA, sito en Ruta 88 Km. 2,5 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón; en dicha 

ocasión se constató la presencia del Sr. JUAREZ Domingo Jesús D.N.I. N° 20.039.303, quien estaba acompañado por el Sr. 

MORALES Alberto Martin DNI N° 11.618.836. En dicha oportunidad se hallaban cumpliendo tareas de seguridad, custodiado y 

protegiendo los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que tanto el 

objetivo como el personal, no se encuentran declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la firma VIALSA (VIALSA S.A) compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin 

que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y por 

lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de 

la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma VIALSA 

(VIALSA S.A), ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se 

encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los 

fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento treinta y un mil ochocientos treinta y uno con 70/100 

($ 131.831,70); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma VIALSA (VIALSA S.A), con domicilio constituido en la calle San Juan N° 253 Piso 1° 

Oficina 5 de la localidad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires; con multa de pesos trescientos noventa y cinco mil 

cuatrocientos noventa y cinco con 10/100 ($ 395.495,10), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de 

Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
________________ 
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Resolución 

 

Número: RESOL-2019-484-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

 Lunes 7 de Octubre de 2019 

Referencia: CC 7892 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° 21.100-274.447/18 correspondiente a la causa contravencional N° 7.892 en la que resulta imputada la 

prestadora de servicios de seguridad privada CAMTEC S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 27 de junio de 2018, en la sede de la firma CAMTEC S.R.L., sita en la calle San Luis 

N° 2937 piso 2 Departamento B de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, lugar en la cual la comisión policial 

constató que la mencionada empresa no funciona allí, dejando copia del acta en el buzón de cartas; 

 

Que habiéndose dispuesto nueva inspección el día 20 de mayo de 2019 en la sede de la encartada sita en la calle San Luis N° 2937 

piso 2 Departamento B de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, personal policial actuante no fue atendido 

por persona alguna; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, deja constancia de que la encartada se encuentra habilitada 

desde el 5 de diciembre de 2016, mediante Resolución N° 691, con sede social autorizada en la calle San Luis N° 2937 piso 2 

Departamento B de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón; 
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Que habiéndose realizado nuevo informe del Área Contable, se desprende que la encartada adeuda depósito en garantía; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se 

desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y, 

como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los 

hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios 

de seguridad privada CAMTEC S.R.L., no cuenta con un seguro de responsabilidad civil vigente ni cuenta con las garantías 

establecidas por la Autoridad de Aplicación, y ha dejado de funcionar en su sede social autorizada sita en la calle San Luis N° 2937 

piso 2 Departamento B de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y mantener un seguro de responsabilidad 

civil y las garantías que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades y contar 

con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, 

la que será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la 

Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; 

 

Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297, establece: “La Autoridad de Aplicación procederá a imponer sin perjuicio de lo establecido 

en el artículo anterior, la suspensión inmediata y la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que 

hubieren obstado otorgar la habilitación respectiva en los términos previstos en la presente ley.”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CAMTEC S.R.L, con domicilio social autorizado en la 

calle San Luis N° 2937 piso 2 Departamento B de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos 

Aires; con cancelación de la habilitación, por no constituir y mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil ni constituir las 

garantías que establezca la Autoridad de Aplicación, ni contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

(artículos 24 incisos b), c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b), c) y d) del Decreto N° 

1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
________________ 
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SUMARIO 

SSSSSSS 

SSSSSSS 

 

Resolución 

 

Número: RESOL-2019-487-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Octubre de 2019 

Referencia: CC 7899 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° 21.100-281.748/18, correspondiente a la causa contravencional N° 7.899, en la que resulta imputada la 

firma PROTECTION TOP S.R.L., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la infracción a los artículos 27 y 48 de la Ley 

N° 12.297, endilgada a la firma PROTECTION TOP S.R.L.; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma PROTECTION TOP S.R.L., con domicilio en la calle Lacarra N° 2293 de la localidad de Gerli, 

partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, por no haberse 

reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
________________ 
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Número: RESOL-2019-488-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Octubre de 2019 

 

Referencia: CC 7836 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° 21.100-217.929/18 correspondiente a la causa contravencional N° 7.836 en la que resulta imputada la 

prestadora de servicios de seguridad privada ORION SYSTEMS S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° 275 de fecha 10 de junio de 2019, se resolvió: “ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de 

servicios de seguridad privada ORION SYSTEMS S.A., con domicilio constituido en la calle 29 de Junio N° 781 de la localidad y 

partido de Capitán Sarmiento, Provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, por haberse acreditado plenamente en 

autos que carece de una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 

56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02)...”(sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 

7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en su aspecto sustancial, la recurrente reitera los dichos vertidos en su escrito de descargo, sin aportar mayores elementos que 

permitan cambiar el temperamento adoptado al resolver el presente, ni desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las distintas etapas 

producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales prescriptos por la normativa vigente, 

habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente 

amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a derecho; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma ORION SYSTEMS S.A., con domicilio constituido en la 

calle 29 de Junio N° 781 de la localidad y partido de Capitán Sarmiento, Provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 275 de 

fecha 10 de junio de 2019, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos 

en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 

90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto 

Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en 

el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
________________ 
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SUMARIO 

SSSSSSS 

SSSSSSS 

 

Resolución 

 

Número: RESOL-2019-489-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Octubre de 2019 

 

Referencia: CC 7522 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-798.773/17, correspondiente a la causa contravencional N° 7.522, en la que resulta imputada la 

prestadora de servicios de seguridad privada FEBO SERVICIOS EMPRESARIOS S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° 315 de fecha 11 de julio de 2018, se resolvió: “ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios 

de seguridad privada FEBO SERVICIOS EMPRESARIOS S.R.L., con sede social autorizada y domicilio constituido en la calle 

Laureana Ferrari N° 205, de la localidad de El Palomar, partido de Morón, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos trescientos 

siete mil novecientos cuarenta con cuarenta y nueve centavos ($ 307.940,49), equivalente a dos (3) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con un equipo de comunicaciones no declarado ante el Organismo de 

Contralor (artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297)...”(sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 

7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en su aspecto sustancial, la recurrente reitera los dichos vertidos en su escrito de descargo, sin aportar mayores elementos que 

permitan cambiar el temperamento adoptado al resolver el presente, ni desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las distintas etapas 

producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales prescriptos por la normativa vigente, 

habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente 

amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a derecho; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma FEBO SERVICIOS EMPRESARIOS S.R.L., CUIT 30-

71040547-2, con domicilio constituido en la calle Laureana Ferrari N° 205, de la localidad de El Palomar, partido de Morón, 

Provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 315 de fecha 11 de julio de 2018, en el marco de la presente causa, la que se 

confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) 

de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 
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ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto 

Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en 

el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
 

________________ 

 

 

 

 

SUMARIO 

SSSSSSS 

SSSSSSS 

 

Resolución 

 

Número: RESOL-2019-491-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Octubre de 2019 

 

Referencia: CC 7681 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-68.983/16 con su alcance 1, correspondiente a la causa contravencional N° 7.681, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada AVAL S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° 157 de fecha 22 de abril de 2019, se resolvió: “ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios 

de seguridad privada AVAL S.R.L. S.A CUIT N° 30-57460552-7, con domicilio social autorizado y constituido en la calle Azopardo 

N° 185 U.F. 1 de la localidad de Remedios de Escalada, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos ciento 

veintiséis mil novecientos cuarenta y ocho con 25/100 ($ 126.948,25) equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos 

incongruencias existentes entre los libros habilitados en legal forma en la sede de la firma y la información declarada y contenida en 

los registros de la Autoridad de Contralor (artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del Decreto 1897/02)...”(sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 

7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en su aspecto sustancial, la recurrente reitera los dichos vertidos en su escrito de descargo, sin aportar mayores elementos que 

permitan cambiar el temperamento adoptado al resolver el presente, ni desvirtuar la falta endilgada, toda vez que luego de producida 

la prueba, el mismo Órgano de Contralor ratifico los informes confirmando las incongruencias existentes en los libros.; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las distintas etapas 

producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales prescriptos por la normativa vigente, 

habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente 

amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a derecho; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma AVAL S.R.L. S.A CUIT N° 30-57460552-7, con 

domicilio social autorizado y constituido en la calle Azopardo N° 185 U.F. 1 de la localidad de Remedios de Escalada, partido de 

Lanús, contra la Resolución N° 157 de fecha 22 de abril de 2019, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus 

términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y 

del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto 

Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en 

el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
________________ 

 

 

 

 

SUMARIO 

 

 

Resolución 

 

Número: RESOL-2019-492-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Octubre de 2019 

Referencia: CC 7986 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-374.405/19, correspondiente a la causa contravencional N° 7.986, en la que resulta imputada la 

prestadora de servicios de seguridad privada BRINK’S SEGURIDAD CORPORATIVA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 9 de enero de 2019, en un objetivo denominado REGINALD LEE S.A., sito en Ruta 

88 Km. 2,9 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, se constató la presencia del Sr. SANDOVAL Walter 

Daniel DNI N° 23.673.812, quien manifestó desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios de seguridad privada 

BRINK’S SEGURIDAD CORPORATIVA S.A. El identificado se encontraba acompañado del Sr. LEGUIZA Darío Sebastián DNI 

N° 35.420.092. Ambos se hallaban realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada BRINK’S SEGURIDAD CORPORATIVA S.A, se encuentra habilitada mediante 

Resolución N° 22, con sede social autorizada en calle Undiano N° 122 de la localidad y partido de Bahía Blanca. El objetivo 

inspeccionado no se encuentra declarado, tampoco el personal identificado; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y, 

como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los 

hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa BRINK’S 

SEGURIDAD CORPORATIVA S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad 

con un objetivo y personal no declarados ante el Organismo de Contralor; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, 

ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de 

todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la declaración de los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inc. b y d Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los 

fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento treinta y un mil ochocientos treinta y uno con 70/100 

($ 131.831,70); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BRINK’S SEGURIDAD CORPORATIVA S.A., con 

domicilio social autorizado en calle Undiano N° 122 de la localidad y partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires; con 

suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de 

pesos un millón trescientos dieciocho mil trescientos diecisiete ($ 1.318.317), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado 

en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la 

Autoridad de Aplicación y con personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b y d de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
___________________ 
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Número: RESOL-2019-493-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Octubre de 2019 

 

Referencia: CC 7862 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-248.498/18, correspondiente a la causa contravencional N° 7.862, en la que resulta imputada la 

firma LA COLINA VILLA DE CAMPO (LA COLINA GOLF & POLO), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el 18 de septiembre de 2018, de la que surge que personal policial se constituyó en 

el asiento de la firma LA COLINA VILLA DE CAMPO, sito en Ruta 6 Km. 158,5 de la localidad y partido de Luján; en dicha 

ocasión se constató la presencia del Sr. CASAS Sergio Santiago D.N.I. N° 26.563.109, quien refirió desempeñarse como portero. En 

dicha ocasión se encontraba acompañado del. Sr. CASAL Julio Martín, hallaban cumpliendo tareas de seguridad, controlando el 

ingreso de vehículos y personas del lugar, vestían uniforme provisto por la encartada. Que haciéndose presente en el lugar el Sr. 

HAMMER Jorge Pablo, intendente del lugar, se lo anoticia de la presencia policial, dejándose constancia que los identificados no 

firman el acta por orden de la oficina de administración; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que tanto el 

objetivo como el personal identificado en el acta, no se encuentran declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la firma LA COLINA VILLA DE CAMPO (LA COLINA GOLF & POLO / LA COLINA VILLA DE 

CAMPO S.A), compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos 

suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y por 

lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de 

la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma LA COLINA 

VILLA DE CAMPO (LA COLINA GOLF & POLO / LA COLINA VILLA DE CAMPO S.A), ha contratado un servicio de 

seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de 

seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los 

fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ciento cincuenta y un mil novecientos setenta y tres con 25/100 ($ 

151.973,25); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma LA COLINA VILLA DE CAMPO (LA COLINA GOLF & POLO / LA COLINA VILLA DE 

CAMPO S.A), con domicilio constituido en Ruta Provincial 6 y Río Luján, Cuartel IV, partido de Luján, Provincia de Buenos Aires; 

con multa de pesos cuatrocientos cincuenta y cinco mil novecientos diecinueve con 75/100 ($ 455.919,75), equivalente a tres (3) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad 

privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
_____________________ 
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Resolución 

 

Número: RESOL-2019-494-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Octubre de 2019 

 

Referencia: CC 7404 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-554.879/19, correspondiente a la causa contravencional N° 7.404, en la que resulta imputada la 

firma EDIFICIO EXCELSIOR (CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO EXCELSIOR) y la empresa S.G.P. SEGURIDAD 

PRIVADA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° 138 de fecha 8 de abril de 2019, se resolvió: “ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma EDIFICIO 

EXCELSIOR, con domicilio en la calle Córdoba N° 1882 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia 

de Buenos Aires; con multa de pesos trescientos sesenta mil seiscientos cuarenta y siete con cuarenta y tres centavos ($ 360.647,43), 

equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de 

servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)...” (sic); 

 

Que la firma EDIFICIO EXCELSIOR (CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO EXCELSIOR) interpuso recurso de apelación 

contra la Resolución N° 138, por fuera del plazo que prevé la normativa, y acorde al artículo 88 del Decreto 7647/70 que rige las 

normas del procedimiento administrativo y en virtud del principio de formalismo moderado que prima en el procedimiento 

administrativo, corresponde considerar la presentación formulada por la encartada como recurso de revocatoria en los términos de los 

artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60, punto 19, inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en su aspecto sustancial, la recurrente plantea la nulidad de la Resolución por vicios en su causa, en su motivación y en su 

finalidad, sin aportar mayores elementos que permitan cambiar el temperamento adoptado; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las distintas etapas 

producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales prescriptos por la normativa vigente, 

habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente 

amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a derecho; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma EDIFICIO EXCELSIOR (CONSORCIO DE 

PROPIETARIOS EDIFICIO EXCELSIOR) CUIT: 30-54163416-5, con domicilio constituido en calle Córdoba N° 1882 de la 

localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 138 dictada el 8 de 

abril de 2019 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los 

considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y 

concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto 

Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en 

el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
________________ 
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Resolución 

 

Número: RESOL-2019-498-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 8 de Octubre de 2019 

 

Referencia: CC 7692 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-073.565/18 correspondiente a la causa contravencional N° 7.692, en la que resulta imputada la firma 

FIPLASTO S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° 570 de fecha 12 de diciembre de 2018, se resolvió: “ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma FIPLASTO 

S.A, CUIT N° 30-50211225-9, con domicilio constituido en calle Velázquez N° 299 de la localidad de Ramallo; con multa de pesos 

trescientos diecinueve mil treinta y cuatro con cuarenta y tres centavos ($ 319.034,43), equivalente a tres (3) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha contratado un servicio de seguridad privada cumplido en sus instalaciones por personal que no se 

encontraba habilitado por el Organismo de Contralor (artículo 20 de la Ley N° 12.297)...”(sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 

7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
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Que en su aspecto sustancial, la recurrente reitera los dichos vertidos en su escrito de descargo, sin aportar mayores elementos que 

permitan cambiar el temperamento adoptado al resolver el presente, ni desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las distintas etapas 

producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales prescriptos por la normativa vigente, 

habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente 

amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a derecho; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma FIPLASTO S.A, CUIT N° 3050211225-9, con domicilio 

constituido en la calle Velázquez N° 299 de la localidad de Ramallo, Provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 570 de 

fecha 12 de diciembre de 2018, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos 

expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y 

artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto 

Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en 

el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar.  

 

  
________________ 

 

 

 

 

 

 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

 
 

SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 
 

1.- RAMA NATALIA ANDREA: I.P.P N° 035348-19. Caratulada “ABIGEATO”. Secuestro de un equino, raza 
mestizo, pelaje tobiano negro, de 16 años, arista blanca en la cabeza, 1,35 mts de alzada, con manchas 
blancas que bajan de la cruz por ambas paletas. Solicitarla Comisaria Ensenada 2da. Intervienen U.F.I. 
N° 9 y Juzgado de Garantías N° 2, ambos del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100-
611.545/19. 

 

         
 
 

_______________ 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

    
 

SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN  
DE PARADERO 

 

1.- CANDIA NOGUERA VIDAL: de nacionalidad paraguaya, de 49 años de edad, instruido, soltero, nacido 
el día 05/04/1970, domiciliado en calle Del Valle 1160 del triángulo de Bernal. Mismo resulta ser de 
contextura física delgada, peso aproximado 65 kgs., 1,60 mts. de altura aproximadamente, tez blanca, 
ojos marrones claros y cabello corto castaño claro. Como seña particular posee dentadura incompleta con 
faltantes de todas las piezas dentales de la parte superior, una cicatriz sobre la nariz y otra arriba de la 
ceja izquierda. Quien fue visto por última vez el día 15/09/2019 siendo las 18:30hs aproximadamente, 
vistiendo camperón negro, chomba y jeans azules y zapatillas negras. Solicitarla Comisaría Distrital Sur 

1ra. – Gonzalez Catán. Interviene U.F.I. Y J. Descentralizada N° 01 del Departamento Judicial La 
Matanza. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. CANDIA NOGUERA GABRIEL. Expediente N° 
21.100-597.676/19. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

________________ 
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